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DCR. 051/2018 - ARCHIVO EXPTE. 064-E-2018
Publicado el 25 julio, 2018

. . .VISTO

El Expediente Nº 064-E-2018 iniciado por Mensaje Nº 047/18 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por el mismo se solicitaba un estacionamiento para motos y bicicletas en calle Aristóbulo del
Valle esquina Saavedra;

QUE el mismo ya se encontraba autorizado por la Ordenanza General de Tránsito para 4el Distrito de
Salto, faltando solo su demarcación;

QUE el área correspondiente ya se encargó de llevar adelante la tarea;

QUE no existen motivos para que el presente expediente continúe en tratamiento del Cuerpo;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Destínase al ARCHIVO el Expediente Nº 064-E-2018, por los motivos expuestos en el
exordio.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; y cumplido, archívese.-
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Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veinticinco días del
mes de Julio del año dos mil dieciocho.-

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

 

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Abril de 2018 y girado a las Comisiones de Legislación,
Interpretación y Acuerdos y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria de fecha 25 de Julio de 2018.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 30 de Julio de 2018.-

 


